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La unidad curricular corresponde al primer semestre de la carrera según trayectoria sugerida por el plan
de estudios: SI

Cargo Nombre Departamento/Sección
Responsable del

curso Profesora Adjunta Sandra Román Área de Estudios
Editoriales

Encargado del curso Profesora Adjunta Sandra Román Área de Estudios
Editoriales

Asistente Victoria Olivari Área de Estudios
Editoriales

Otros participantes
del curso

El total de Créditos corresponde a:
Carga horaria presencial 52 
Trabajos domiciliarios SI
Plataforma EVA SI
Trabajos de campo NO
Monografía NO
Otros (describir)
TOTAL DE CRÉDITOS 8

Permite exoneración NO

Propuesta metodológica del curso: 

Teórico - práctico Asistencia obligatoria NO

Unidad curricular ofertada como 
electiva para otros servicios 
universitarios

NO NO CORRESPONDE



Forma de evaluación 

La forma de evaluación es la establecida en el  literal b del  artículo 8, numeral 2 de las
Modificaciones Transitorias al Reglamento de Estudios de Grado de FHCE por Nueva Escala
de Calificaciones – Comisión Académica de Grado de la FHCE:

Art. 8. Modalidades de aprobación. Los estudiantes podrán aprobar una unidad curricular 
mediante alguna de las siguientes modalidades explicitadas en el programa del curso:

a. Aprobación directa. En las unidades curriculares que permiten la aprobación directa o 
exoneración, aquellos estudiantes que para el conjunto de las actividades de evaluación 
realizadas durante el curso (a modo de ejemplo: pruebas parciales, informes, activida-
des prácticas, ejercicios presenciales o domiciliarios) obtuvieran una calificación final de 
Aceptable o superior, estarán exonerados de cualquier otro tipo de evaluación y se con-
siderarán aprobados con dicha calificación.

b. Aprobación por evaluación final. Para aprobar una unidad curricular mediante esta 
modalidad el estudiante deberá alcanzar una calificación mínima de Aceptable en la eva-
luación final. Estarán habilitados a realizar la evaluación final quienes se encuentren en 
alguna de las siguientes situaciones:

1. En las unidades curriculares que habiliten la aprobación directa o exoneración, si el estu-
diante no logra la aprobación directa mediante una calificación final de curso de Acepta-
ble o superior, pero obtiene la habilitación a rendir una evaluación final (ganancia de cur-
so), se registrará esta situación con la expresión “Sin concepto” aguardando el resultado
de la evaluación final o examen. Una vez realizada la evaluación final, el estudiante reci-
birá la calificación que corresponda de las seis que componen la escala.

2. En las unidades curriculares que tienen una evaluación final obligatoria (examen, 
monografía, ensayo final, etc), el estudiante que obtenga una calificación final de 
Aceptable o superior en el curso quedará habilitado a rendir la evaluación final.

La realización del 75% de las actividades propuestas en plataforma en los plazos establecidos
a lo largo del curso habilitarán formalmente al estudiante a rendir el examen final.

Objetivos:
 Presentar un panorama de los posibles abordajes al estudio del lenguaje escrito.
  Analizar la lectura y la escritura en tanto prácticas discursivas.
 Examinar las especificidades discursivas de diferentes géneros (académicos, literarios, 

periodísticos, etc.).
 Reflexionar sobre las implicancias teórico-metodológicas de las diferentes concepciones 

de lectura y escritura en la práctica de la corrección de estilo. 

Contenidos:
 Posibles abordajes al estudio de la escritura: antropológico, psicológico, cognitivo, 

sociológico y discursivo
 La noción de género discursivo 



 Análisis de las especificidades discursivas de diferentes géneros (académicos, literarios,
periodísticos, etc.)

 Las diferentes concepciones de lectura y escritura, y sus implicancias en la práctica de 
la corrección de estilo
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